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- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182- 4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo. 

 
c) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 
 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 
padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 
- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

 
La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 1 de septiembre de 2022, según 
lo establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla 5911. 

 
2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 
- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 

produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 
- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección 

www.melilla.es sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan 
como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

 
d) Los lugares, días y horas de ingreso: 
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 

laborables para estas durante el horario comercial habitual. 
2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de 

pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de 
las quince horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 
por 100. 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco 
Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el 
último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes 
después de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo 
ejecutivo del 5 por 100. 

 
e) Pagos fuera de plazo: 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR, se advierte que, transcurrido el plazo 
voluntario de ingreso sin haber realizado éste, las deudas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 
28 de la LGT, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la LGT, y el artículo 24 del RGR. 
 
 

Melilla, 8 de junio de 2022, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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